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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO

ccto23bt@cendoi.ramaiudical.qov.co

Bogotá D.C., julio diez (10) de dos mil veinte (2020).'.

Radicación:

Clase de proceso:
Ejecutante:

Ejecutados;

11001 31 03 023 2020 00108 00

EJECUTIVO PARA HACER EFECTIVA LAGARANTÍA REAL.
TITULARIZADORA COLOMBIANA SA HITOS
endosataria del banco DAVIVIENDA SA.

EDGAR ALBEIRO MONTES CONTRERAS y ALBA LUCY
ZAMBRANO SALAMANCA.

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto

inadmisorio de la demanda, toda vez, que no se acreditó que la acreencia báculo de acción

(pagare 05700323003960034) se encuentra inmersa en los portafolios Nos.
0000000000510019 y/o 0000000000510005. el despacho, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 90 del Código General del Proceso, dispone:

RECHAZAR la anterior demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD LA GARANTÍA
REAL incoada por TITULARIZADORA COLOMBIANA SA HITOS endosataria del banco
DAVIVIENDA SA contra EDGAR ALBEIRO MONTES CONTRERAS y ALBA LUCY
ZAMBRANO SALAMANCA.

Por secretaria hágase entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte actora ysin
necesidad de desglose.

Porsecretaria déjense las constancias del caso.

NOTIFIQUESE,

iso peñ/hernmdez
Juez.
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